
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 69 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 07/diciembre/2022. 

 

Proceso:  EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA Nº  2021-00051 

   Ejecutantes:   CECILIA BARRANTES DE MOSCOSO Y OTROS 

    C.C. Nº 20.722.168 

 Ejecutado:   LUIS MARÍA RIAÑO ACOSTA 

    C.C. Nº 19.218.475 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y la documentación allegada por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté visible a folios 17-20 en la que se informa 

que no se registró la medida cautelar solicitada con su respectiva nota devolutiva, el 

Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO:- Agréguese al expediente y téngase en cuenta en el momento 

procesal oportuno los recibos aportados por el vocero judicial de los ejecutantes visibles 

a folios 15-16 del cuaderno cautelar.  

 

SEGNDO:- Agréguese al expediente y déjese a disposición de la parte 

ejecutante la información suministrada por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Ubaté visible a folios 17-20 del cuaderno cautelar. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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